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B9-0502/2022

Resolución del Parlamento Europeo sobre los resultados de la modernización del 
Tratado sobre la Carta de la Energía
(2022/2934(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado sobre la Carta de la Energía, firmado en 1994, que entró en vigor en 
1998,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 11 de diciembre de 2019, titulada «El Pacto 
Verde Europeo» (COM(2019)0640),

– Vista la Recomendación (UE) 2021/1749 de la Comisión, de 28 de septiembre de 2021, 
sobre el principio de «primero, la eficiencia energética»: de los principios a la práctica1 
y las directrices anexas,

– Vista la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables (Directiva sobre fuentes de energía renovables)2,

– Vista la Directiva (UE) 2018/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la 
eficiencia energética3,

– Visto el proceso de modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, iniciado en 
2017, y la propuesta de texto de la Unión sobre este,

– Vista su Resolución, de 23 de junio de 2022, sobre el futuro de la política de la Unión 
en materia de inversión internacional4, en la que se pide la preparación de una salida 
coordinada del Tratado sobre la Carta de la Energía,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que el Tratado sobre la Carta de la Energía es un acuerdo internacional 
que establece un marco de cooperación en la industria de los combustibles fósiles; que 
el Tratado se firmó en diciembre de 1994 y entró en vigor en abril de 1998; que hay 53 
signatarios y partes contratantes del Tratado sobre la Carta de la Energía, incluida la 
Unión Europea y Euratom y todos sus Estados miembros, excepto Italia;

B. Considerando que el objetivo inicial del Tratado sobre la Carta de la Energía era crear 
un foro de cooperación política Este-Oeste en los ámbitos de la energía, la protección de 
las inversiones, el comercio y el tránsito; que las disposiciones del Tratado en materia 

1 DO L 350 de 4.10.2021, p. 9.
2 DO L 328 de 21.12.2018, p. 82.
3 DO L 328 de 21.12.2018, p. 210.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2022)0268.
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de protección de las inversiones no se han actualizado desde la década de 1990 y han 
quedado obsoletas en comparación con las nuevas normas establecidas por el 
planteamiento reformado de la Unión en materia de política de inversiones;

C. Considerando que el Tratado sobre la Carta de la Energía se ha convertido en el acuerdo 
de inversión que más litigios ha suscitado del mundo, teniendo lugar la mayoría de los 
litigios dentro de la Unión, esto es, litigios en los que inversores de un Estado miembro 
de la Unión se enfrentan a inversores de otro Estado miembro de la Unión;

D. Considerando que, en julio de 2019, el Consejo otorgó a la Comisión un mandato para 
negociar una profunda modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, ya que 
este necesitaba una reforma sustancial tanto en términos de normas de protección de las 
inversiones como de refuerzo de su dimensión de sostenibilidad;

E. Considerando que, en mayo de 2020, la Unión presentó una propuesta para la 
modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía; que, el 15 de febrero de 2021, 
la Unión presentó a la secretaría del Tratado sobre la Carta de la Energía una propuesta 
complementaria para abordar la cuestión de la definición de «actividad económica» en 
el sector de la energía, también conocida como «exclusión de los combustibles fósiles»; 
que se han celebrado quince rondas de negociaciones desde julio de 2020; que en la 
reunión ad hoc de la Conferencia sobre la Carta de la Energía celebrada el 24 de junio 
de 2022 se respaldó el resultado de las negociaciones sobre modernización y se dio un 
«acuerdo de principio» sobre el texto resultante;

F. Considerando que muchos de los Estados miembros de la Unión han expresado su 
descontento con el Tratado sobre la Carta de la Energía; que los críticos sostienen que 
no es apto para abordar el cambio climático y tiene un efecto disuasorio en la 
legislación relacionada con la energía, lo que la convierte en un obstáculo a la transición 
hacia la energía renovable;

G. Considerando que el Parlamento tendrá que dar su aprobación para avanzar en la 
modernización;

H. Considerando que, a 15 de noviembre de 2022, España, los Países Bajos, Polonia, 
Alemania, Eslovenia y Francia han manifestado su intención de retirarse del Tratado 
sobre la Carta de la Energía, e Italia ya se ha retirado;

1. Reconoce que el Tratado sobre la Carta de la Energía ha sido objeto de duras críticas, ya 
que se considera un obstáculo para la transición de los Estados miembros a la energía 
renovable; considera que el Tratado sobre la Carta de la Energía actual ya no es 
compatible con los objetivos del Pacto Verde, el Acuerdo de París o la legislación 
europea sobre el clima5; considera asimismo que el Tratado sobre la Carta de la Energía 
es un instrumento obsoleto que ya no sirve a los intereses de la Unión Europea, 
especialmente por lo que se refiere al objetivo de alcanzar la neutralidad climática de 

5 Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021, por el que se 
establece el marco para lograr la neutralidad climática y se modifican los Reglamentos (CE) n.º 401/2009 y (UE) 
2018/1999 (DO L 243 de 9.7.2021).
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aquí a 2050;

2. Reconoce el compromiso de la Comisión de cumplir el mandato que se le otorgó en 
relación con las negociaciones sobre modernización, a saber, excluir la protección de la 
mayoría de las inversiones en combustibles fósiles y garantizar la armonización del 
Tratado sobre la Carta de la Energía con el Acuerdo de París, preservando al mismo 
tiempo la capacidad de la Unión para desarrollar medidas de política pública coherentes 
con su compromiso de convertirse en el primer continente climáticamente neutro de 
aquí a 2050;

3. Reitera su llamamiento a la Comisión y a los Estados miembros para que empiecen a 
preparar una salida coordinada del Tratado sobre la Carta de la Energía y un acuerdo 
que excluya la aplicación de la cláusula de extinción entre las partes contratantes que lo 
deseen; 

4. Subraya que la modificación del Tratado sobre la Carta de la Energía requiere la 
unanimidad de todas las partes contratantes que voten en su conferencia anual; expresa 
una vez más su preocupación por el hecho de que muchas partes contratantes parecen 
no compartir las ambiciones de la Unión en el ámbito de la mitigación del cambio 
climático, el desarrollo sostenible y la transición energética, a pesar de que todas ellas 
son también signatarias del Acuerdo de París;

5. Destaca que un número alarmante de demandas relativas a inversiones tienen por objeto 
medidas medioambientales; lamenta el hecho de que varios países, incluidos los Estados 
miembros, estén siendo demandados en relación con políticas sobre el clima, la 
eliminación gradual de los combustibles fósiles o la transición justa;

6. Acoge con satisfacción la aclaración del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el 
sentido de que las disposiciones sobre resolución de litigios entre inversores y Estados 
del Tratado sobre la Carta de la Energía no son aplicables en el caso de los litigios intra-
UE; señala con inquietud que la decisión sobre Achmea6 no impidió que las instancias 
de arbitraje siguiesen conociendo de litigios en materia de inversión intra-UE; pide a los 
Estados miembros y a la Comisión que, independientemente de la decisión de apoyar o 
no la modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía, adopten un acuerdo entre 
sí sobre su inaplicabilidad a los litigios intra-UE;

7. Recuerda las condiciones establecidas en su Resolución anterior en el sentido de que la 
modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía debería haber avanzado 
distanciándose del sistema de resolución de litigios entre inversores y Estados, puesto 
fin a la protección de las inversiones en combustibles fósiles y limitado el impacto de la 
cláusula de extinción;

8. Lamenta que el resultado de las negociaciones sobre modernización no esté en 
consonancia con las condiciones establecidas por el Parlamento y siga sin estar en 
consonancia con los objetivos de la Unión definidos en el Pacto Verde Europeo; 
recuerda que se pedirá al Parlamento que dé su aprobación para que el proceso de 

6 Sentencia del Tribunal de 6 de marzo de 2018 en el asunto C-284/16, Slowakische Republik/Achmea BV, 
ECLI:EU:C:2018:158.
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modernización pueda avanzar; lamenta que la propuesta de modernización del Tratado 
sobre la Carta de la Energía mantenga la protección de las inversiones existentes en 
combustibles fósiles durante diez años y que las nuevas inversiones en combustibles 
fósiles solo queden excluidas tras su ratificación por los Estados parte, dando lugar a 
años de incertidumbre; lamenta que esta modernización no permita el establecimiento 
de un nuevo sistema de arbitraje y que el sistema de resolución de litigios entre 
inversores y Estados siga vigente; lamenta que este resultado de las negociaciones sobre 
modernización no se haya traducido en la reforma de la cláusula de extinción, lo que 
significa que, en caso de retirada, el Tratado sobre la Carta de la Energía seguirá 
aplicándose a las partes que se retiren durante veinte años;

9. Acoge con satisfacción, a este respecto, la intención de varios Estados miembros de 
retirarse del Tratado sobre la Carta de la Energía; insta a los Estados miembros que han 
anunciado su intención de retirarse del Tratado sobre la Carta de la Energía a que pidan 
a la Comisión que presente un plan para garantizar una retirada coordinada de la Unión 
de dicho Tratado; lamenta que la Comisión no haya trabajado en esta retirada 
coordinada ni haya compartido información al respecto, a pesar de las diversas 
peticiones del Parlamento desde el inicio de las negociaciones sobre modernización, 
como alternativa en caso de resultados insatisfactorios o del fracaso del proceso de 
modernización;

10. Subraya la necesidad de actuar de manera coordinada, como europeos y no solo a nivel 
de los Estados miembros, para tener más fuerza en las negociaciones de retirada, limitar 
los efectos negativos de la cláusula de extinción y prohibir de forma efectiva los litigios 
intra-UE;

11. Pide a la Comisión que reconozca la falta de apoyo del Parlamento y de muchos Estados 
miembros en el Consejo a la modernización del Tratado sobre la Carta de la Energía y 
que actúe en consecuencia durante la próxima Conferencia sobre la Carta de la Energía, 
anunciando una retirada coordinada del Tratado en nombre de la Unión y sus Estados 
miembros;

12. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión 
y a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.


